
VISTO:
Que el 30 de abril de 2010 vence la designación interina de la Prof. Marta de la

Vega, en el cargo de Profesora Adjunta dedicación simple para desempeñar tareas en la
coordinación del TV 5 Canal Escuela del Departamento de Cine y TV de la Escuela de
Artes; y
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CONSIDERANDO:
Que en el cargo de revista, la Prof. Marta de la Vega no posee concurso vigente y

percibe un pasividad provincial;
Que dicha pasividad provincial no fue declarada en las sucesivas declaraciones

juradas presentadas por la mencionada Prof. y que constan en su legajo personal;
Que está en vigencia la Ord. 2/1O que establece los requisitos para que un docente

pueda optar por acceder al beneficio de permanecer en la actividad docente hasta los 70
años;

Que la Prof. Marta de la Vega se encuentra desempeñando como directora
responsable de TV 5 CANAL ESCUELA, representando al Dpto ante la RENAU (Red
Nacional Audivisual de Universidades Nacionales) y como co-responsable en la
realización del programa Universidad Abierta y brinda apoyo a la Prosecretaría de
Comunicación Institucional de la UNC.

Que para todos los fines, se hace necesario garantizar el normal desarrollo de
todas las actividades antes mencionadas;

Que el Departamento de Cine y TV y el Consejo de la Escuela de Artes avalan el
pedido de designación de la Prof. Marta de la Vega; por ello,

Que el H.Consejo Directivo en sesión de fecha 03. de mayo de 2010, aprobó, por
unanimidad el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento 03 de mayo de 2010;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: DESIGNAR con carácter excepcional y por única vez a la Prof. Marta
DE LA VEGA, lego 31580, en el cargo de Profesora Adjunta dedicación simple para
desempeñar tareas en la coordinación del TV5 Canal Escuela del Departamento de Cine y
TV de la Escuela de Artes desde el 01 de mayo de 2010 y hasta 31 de diciembre de
2010.

•
ARTÍCULO 2°: Disponer que el Departamento de Cine y TV de la Escuela de Artes
llame a concurso de títulos, antecedentes y oposición o selección de antecedentes a fin de
cubrir las tareas desarrolladas con el mencionado cargo, antes de la fecha de caducidad de
la presente designación.I
ARTICULO 3° : Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad,
archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACUL TAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CORDOBA A LOS TRES DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL
DIEZ.
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